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R-202401209

III. Administración Local

AYUNTAMIENTO

FERMOSELLE

Edicto de notificación por comparecencia de providencias de apremio

De conformidad con lo establecido en el art. 112, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación al menos por
dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a esta
Administración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan a continuación, para ser notificados de
la providencia de apremio.

El presente anuncio se publicará por una sola vez, para cada interesado en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, estando igualmen-
te expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fermoselle.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer, para ser notifica-
dos, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial del Estado, en las oficinas
del Ayuntamiento de Fermoselle (Zamora). Asimismo, se le advierte a los interesa-
dos que de no comparecer en dicho plazo, la notificación se entenderá practicada,
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

AGAL: AGUA BASURA Y ALCANTARILLADO

Fermoselle, 15 de abril de 2024.-El Alcalde.
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